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EscarnERA NUNERO: 1223 , 
REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y AUMENTO DE CAPITAL e¿gcon 
SUSCRITO Y AUTORIZADO Y SU CORRESPONDIENTE A E 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PROBAJELSAS Sy Sl, 

S.A..- COMPARECE EL SEÑOR: MIGUEL AURELIO ES 

USCOCOVICH CHICA, EN SU CALIDAD DE GERENTE cn 

DE LA. COMPAÑIA PROBAJELSA S.A., CONFORME CONSTA £í 

DEL NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA.- POR LA CUANTÍA ¿4% ps Ss 

DE: DOSCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS 00/100,5- Es 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

($216,400.00).- Eo 

et4aRreta ra aaa ese Rea ae a eS 

En la Ciudad de Bahía de Caráquez, Cabecera del Cantón ¿eE>Es 

Sucre, Provincia de Manabi, República del Ecuador, hoy Mis 

jueves veintisiete (27) de agosto del dos mil nueve 200) Eos 

l ante Mí, ABOGADO PEDRO DAVILA TALLEDO, NOTARIOS:5%% | 
Í PUBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN SUCRE, Comparece po > 

una sola parte el señor MIGUEL AURELIO USCOco VIC LSe 

CHICA, en su calidad de GERENTE GENERAL DE LAdoa 

COMPAÑIA PROBAJELSA S.A., conforme consta delo ee 
NOMBRAMIENTO que se adjunta, de estado / NECA 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en El HB 
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. conformidad con las siguientes cláusulas.- CLAUSUL 

  

  

    
   
    

    

    

   

   
   
   
    

   

   

obligarse y contratar y a quienes de conocerlo 

personalmente doy  Fe,- | procediendo libre 

voluntariamente a la celebración de esta escritura co 

amplio conocimiento de sus naturalezas y efectos y en 

pleno goce y uso de sus facultades mentales, sin fuerza 

coacción alguna me entregaron para que eleve a Escritur 

pública la MINUTA, cuyo tenor copiado textualmente es 

Instrumentos Públicos a su cargo, sírvase elevar a escritura 

Publica, una minuta en la que consta la REFORMA DE 

OBJETO SOCIAL Y AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

AUTORIZADO Y SU CORRESPONDIENTE REFORMA D 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PROBAJELSA S.A., d 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración ¡ 

de la presente escritura publica y realiza las declaracione 

que en ella consta, el señor MIGUEL AURELIO USCOCOVIC 

CHICA, en su calidad de GERENTE GENERAL DE 

COMPAÑIA PROBAJELSA S.A., conforme consta 

E.
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srtos| Junta General Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA 

| PROBAJELSA S.A., en la Sesión del día ocho de junio del dos 

con ' mil nueve conforme consta en la copia certificada del acta 

en el adjunta, decidió aumentar el capital Autorizado de la 

rza nil Compañía PROBAJELSA S.A., de UN MIL SEISCIENTOS 

-ritural DOLARES AMERICANOS, a CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 

» es el MIL OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

stro del América ($432,800.00), y el Capital Suscrito de 

-rituras OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América 

DEL ($800,00), a DOSCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS 

ITO Y DOLARES de los Estados Unidos de América ($216,400.00), 

DE pagado mediante compensación de créditos por el Accionista 

de DANEPSO S.A., en virtud de la renuncia al derecho de 

preferencia de los demás Accionistas.- CUATRO.- El cambio 
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bracióndel valor nominal de las acciones de Cuatro Centavos de 

acionejDólar de los Estados Unidos de América ($0.04), a UN 

COVICHDÓLAR de los Estados Unidos de América ($1,00), de 

DE Lfacuerdo a las normas para la elevación del valor nominal de ' 
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S.A..- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTE 

UNO.- a).- De la Constitución de la Compañía PROBAJE! 

S.A..- La compañía PROBAJELSA S.A., se constit 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Pub 

Quinto, del Cantón Guayaquil, Abogado Cesario L. Co 

Chiriboga, con fecha tres de abril del dos mil, legalme 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, con fe de la € 

veintiséis de abril del dos mil, de fojas veinticinco ml 

uno, numero siete mil trescientos nueve del Re 

Mercantil y anotada bajo el numero nueve mil trescientoj 

nueve del Repertorio.- B).- AMPLIACION DEL OBJE 

SOCIAL Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS 

PROBAJELSA S.A..- La compañía PROBAJELSA S.A: 

posteriormente reformo su estatuto social mediant 

MIL O( 

¡Améric 

: Compal 

MIL Cl 

. Améric 

escritura publica celebrada ante el Notario Publico Quint 

Cuatro: 

: podrá 
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- DEL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y SU 

Y CORRESPONDIENTE REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- Con 

-uyó: _los antecedentes expuestos, el Capital Autorizado de la 

! + COMPAÑIA PROBAJELSA S.A., es de CUATROCIENTOS 

] TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados 

¡ente | Unidos de América, ($432.800,00), y el CAPITAL SUSCRITO 
Í de la COMPAÑÍA PROBAJELSA S.A., es de DOSCIENTOS 

mil DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Je: 

Unidos de América ($216,400.00), con lo que se reforma el 1 

  

    

  

  
sistro ] Articulo Quinto de los Estatutos en su parte pertinente que 5 

entos | dirá así: “El Capital Social Autorizado de la Compañía | : 

JETO' - PROBAJELSA S.A., es de CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS | 

DE] MIL OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de | 

S.A., 1 América ($432,800.00), y, el Capital Social Suscrito de la | 

liante| Compañía PROBAJELSA S.A., es de DOSCIENTOS DIECISEIS 

tinto | MIL. CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

boga, | América ($216,400.00), dividido en doscientos dieciséis mil 

en el] cuatrocientas acciones de UN DÓLAR cada una, Capital que 

e. de 

e mill 
  

ajo el 
  

:ori0.- 
  

    
o.- La 

ES REL COPIA DE SY ORIGIN 
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Compañía PROBAJELSA S.A., es de DOSCIENTOS DIECISEIS hesistro 

MIL CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos deb jE pr! 

América ($216,400.00), con lo que se reforma el Artícul bmo do 

Sexto del Estatuto Social en su parte pertinente que dirá asf dlombram 

“Las acciones estarán numeradas de la acción cero cero u ¿fonferido 

    

  

hasta la doscientos dieciseis mil cuatrocientos, inclusive, A ÁHICA, y 

serán formadas por el Gerente General y Presidente de al Junta Gel 

Compañía.- CLAUSULA QUINTA: DECLARACIONÍA., cel 

JURAMENTADA.- Por todo lo expuesto en las cláusulas! EL AU 

anteriores, el señor MIGUEL AURELIO USCOCOVICH CHICA, Agregar | 

en calidad de Gerente General de la Compañía PROBAJELSA] tompleta 

S.A., DECLARA BAJO JURAMENTO, la correcta integración) Cecilia Ñ 

del Capital Aumentado, conforme consta el detalle en el Ata Cincuent 

de Junta General, del día ocho (3) de junio del dos mil nueve JiC., A.M) 

(2009), y que el aumento se lo ha realizado mediante ta] firma € 

emisión de DOSCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTAS ACCIONES l Pública | 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, de un valor nominal de un [efectos 

DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, y que las [Además 

  

nes han sido totalmente suscritas y pagadas de acuerdo [para la 

¿etalle, con lo cual se establece la composición | 2utorizz 

social suscrito de la COMPAÑÍA |inscripc 

de DOSCIENTOS DIECISEIS MIL [YO el? 
falta vo:    
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SEIS [Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.- CLAUSULA 
5 de ds EP TIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan 

ícuto [como documentos habilitantes a la presente escritura, el 

Nombramiento del Gerente General de PROBAJELSA S.A., 

  

conferido a favor del señor MIGUEL AURELIO USCOCOVICH 

CHICA, y una copia certificada del Acta de la Sesión de la 

Junta General de Accionistas de la Compañía PROBAJELSA 

'S.A., celebrada el día ocho de junio del dos mil nueve.- 

CLAUSULA FINAL.- Sírvase usted, señor Notario 
  

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

completa validez de esta escritura.- (firmado) Abogada Maria 

Cecilia Morales Mero, Matricula Numero Dos Mil Doscientos 

¡Cincuenta y Dos (2.252) Colegio de Abogados de Manabi.- 

(C.,A.M).- “HASTA AQUÍ LA MINUTA”, en cuyo contenido se 

afirma el compareciente la misma que se elevó a escritura 

Pública para que las declaraciones hechas en ellas surtan los 

efectos de ley cuyos números constan al pie de su firma.- 

Además se agregan los documentos habilitantes necesarios 

para la completa y plena validez de la misma.- Queda 

Yo, el Notario leí esta Escritura de principio a fin.é 
E 

ES REL COMA € 

Bata de Coráqueza 
Abg. Pedro Déáviis Folsta 

evwardo Público 2%, del Contán 3. -   
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NOMBRE NO. DE ACTUAL AUMENTO DE | NUEVO NO. 
ACCIONES  |CAPITAL  |CAPITAL DE ACCIONES | CAM . 
CON VALOR | EN POR CON VALOR Ó la ciu 
NOMINAL DE | DOLARES | COMPENSACI | NOMINAL DE 
USD$0.04 ON DE USD$1.00 

CREDITOS 
DANEPSO S.A. ] 25 1.00 |215.600,00 | 215.601,00 
MIGUEL AURELIO [19.975 799.00 | ======- 799.00 
USCOCOVICH 
CHICA 

| TOTAL 20.000 800.00 [|215.600,00 | 216.400,00       
  

Así mismo declaro bajo juramento que quedan reforma( 

los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social de, 

Compañía PROBAJELSA S.A., relativo al Aumento del Capital 

Autorizado y Capital Suscrito.- Igualmente declaro 

juramento que la COMPAÑÍA PROBAJELSA S.A., di 

represento, no tiene celebrado contrato de obra publica c 

el Estado Ecuatoriano, ni con ninguna de sus Institucionesé 

CLAUSULA S EXT A: Quedan faculta 

expresamente las partes interesadas para que procedan 

someter la presente escritura de Aumento de Capita 

Suscrito ¿órizado y Reforma del Estatuto Social del 

alentina 

ecretarli
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JACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

JUNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

  
rérica [PROBAJELSA S.A., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL EL DÍA EL DÍA LUNES 08 DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL NUEVE. 
NUEW) 

zs | CAPn 
DOLAÑEn la ciudad de Guayaquil, hoy día lunes ocho de junio del año 2009, 
LUE 

E acuupsiendo las 1100, en el local social de PROBAJELSA S.A., ubicado en la 

—— E ciudad Guayaquil en el kilómetro 5 de la vía Daule Avenida segunda y 
  

Calle primera, se reúnen a la Junta General Ordinaria Universal de 

Accionistas de PROBAJELSA S.A. sus accionistas el Señor Miguel 
  

ño
! 30 216.   Uscocovich, propietario de 19.975 acciones ordinarias y nominativas de un   

valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

irmadosjuna y la compañía DANEPSO S.A., que se encuentra representada por su 

de la|“erente General y Representante Legal la señorita Norma Uscocovich 

¡Chica, propietaria de 25 acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

Capital cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. Se 

ro bajo encuentran presentes los accionistas que representa el 100% del paquete 

4 que accionario de PROBAJELSA S.A. 
., 

dica con 
Preside la Junta General Universal de Accionistas, la señorita Doña 

iciones.-|Valentina Salome Maya Maldonado como Presidente Ad-Hoc y actúa como 

Secretaria Ad-Hoc de la misma, el señora Doña Mara Pía Sabando Castro, 
cultadas 

¡de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social 

cedan a de la Compañía. 

“Capital 

¡al de la El presidente dispone que por secretaria se cumpla con lo dispu 

ación de 

robada Yisecretario forma el expediente de la Junta General de a bio y 

pañías, y| 

ld Ola 

Us MAY 200 
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ado a ellas y los votos que le corresponden, resultando que asisten los 

ionistas: 

sus propios derechos, 1..El señor Miguel Uscocovich Chica, por 

acciones ordinarias propietario de (19.975) y nominativas de 

  

* CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($0.04) de los Estados Unidos de 

América cada una. 

2. La compañía DANEPSO S.A., que se encuentra representada por su 

Gerente General y Representante Legal la señorita Norma Uscocovich 

Chica, propietaria de (25) acciones ordinarias y nominativas de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($0.04) de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Los asistentes a la presente Junta General Universal de accionistas, 

[constituyen la totalidad del capital suscrito de la compañía PROBAJELSA 

S.A., que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($800), dividido en VEINTE MIL (20.000) acciones ordinarias y 

nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR ($0.04) de los Estados 

Unidos de América, cada una de ellas, Dicho capital se encuentra pagado 

en un Cien por ciento, cada acción de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

($0.04) de los Estados Unidos de América da derecho a un voto en 

proporción a su valor pagado. 

instalación, los accionistas, Comprobando el quórum legal de por 

unanimidad aceptan constituirse en Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas para tratar el siguiente Orden del día: 

1. Aumento de Capital Suscrito y Autorizado. 

Es BA coma DE Y ERIN 

Lo, certisico 05 MAY 20%) 
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nominal de las participaciones o acciones a un dólar o múltiplos de 

un dólar de los Estados Unidos de América o para la fijación de ese 

valor en fracción de dólar Resolución No. 02.Q.1C1.014 (Registro 

Oficial 696, 04-X1-2002). 

3. Reforma del estatuto social de la compañía PROBAJELSA S.A.    A Concluida la lectura del orden del día, el Presidente de la Junta pide que 

] por Secretaría se dé lectura al primer punto del orden del día que 

] textualmente dice así: 

] 1. Aumento de Capital Suscrito y Autorizado. 

| En este punto toma la palabra el Señor Miguel Uscocovich Chica y explica, 

como es de conocimiento de los accionistas en el año 2008 la compañía 

| realizó inversiones importantes, para el efecto recibimos un aporte por 

| parte del accionista DANEPSO S.A. el cual le cedió a la compañía dos lotes 

] de terreno ubicados en la provincia de Manabí que a continuación se 

! detallan: 1) el lote de 7000 mts 2 avaluado USD $ 140.000,00 (ciento 

l cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América), y 2) el lote de 

| 1200 mts2 avaluado en USD $ 75.600,00 (setenta y cinco mil seiscientos 

| dólares de los Estados Unidos de América), que sumados totalizan USD $ 

| 215.600,00 (doscientos quince mil seiscientos dólares de los Estados Unidos 

] de América). 

j La moción que eleva la Gerencia General a la junta general de accionistas 

jes que se apruebe un aumento de capital vía compensación de créditos en 

la suma de USD $215.600,00 (doscientos quince mil seiscientos dólares de 

los Estados Unidos de América). Por lo tanto el aumento de capija 

ES MEL CORSA DE 3 CACA 

LO CERXUUFICO h 

bahia de Coréapers O 5 MAY 201) 
Abg. Pedro Dávia Tale?" 

Isra Pública 2d, del Condos Tue a 

  

   

  

Quen duda — fos)



  

  

sono MÍ deaa mo ( |5221) 

] icciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América    
      
    

    

    

[USD $ 0,04). El accionista Miguel Uscocovich Chica renuncia expresamente 

h su derecho de suscribir el presente aumento de capital. El accionista 

q NANEPSO S.A. suscribe las 5'390.000 nuevas acciones ordinarias y 

mminativas de $0.04 (cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Kmérica) pagadas por compensación de créditos. Igualmente la Gerencia 

propone aumentar el capital autorizado de la compañía a la cantidad de 

  

    
uatrocientos treinta y dos mil ochocientos dólares de los Estados Unidos 

fte América (USD $432.800,00).     
JDentro del segundo punto del orden del día, toma la palabra el Señor 

Miguel Uscocovich Chica, Gerente General y propone a los accionistas que 

lse realice el cambio del valor nominal de las acciones de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (USD $0,04) a un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $1,00) de acuerdo a las normas para la : 

jelevación del valor nominal de las participaciones o acciones a un dólar o 

múltiplos de un dólar de los Estados Unidos de América o para la fijación 

de ese valor en fracción de dólar. + 

Posteriormente, en el tercer punto del orden del día, como consecuencia 

del aumento del capital suscrito y autorizado se requiere reformar el 

Estatuto Social en su parte pertinente para lo cual se propone el siguiente 

texto: “Artículo Quinto: El capital Autorizado de la compañía es de 

    Unidos de América y LAS MR Opa! que puede ser aumentado > 

o cerntririco Ú 5 + HAY 201 SS 

Aahía de Coráquer pr 

Abg. Pedro Dávila Tal hedo 

¿añterto Pública Pdo dal Camión S. 
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solución de la Junta General de Accionistas.” “Artículo Sexto: La    
    

    

   

   
   
   
   
   
   
   
   

  

ciones estarán numeradas de la cero cero uno a la doscientos dieciséis 

| il cuatrocientos inclusive.- Los títulos de las acciones serán firmados por 

Presidente o el Gerente General de la compañía indistintamente, y cada 

tulo puede comprender una o varias acciones.- En lo que se refiere a la 

opiedad, conversión, pérdida o anulación de los Títulos de Acciones, se 

girán por las disposiciones que para esos efectos determine la Ley de 

Junta de Accionistas delibera sobre las propuestas y resuelve por 

unanimidad aprobar: 1. El Aumento de Capital Suscrito a la suma de USD $ 

16.400,00 (Doscientos dieciséis mil cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos Americanos) suscrito únicamente por el Accionista DANEPSO S.A., 

en virtud de la renuncia del otro accionista, Sr. Miguel Uscocovich Chica, y 

Apagado por compensación de créditos, y fijar el capital autorizado de la 

A compañía en la cantidad de USD $432.800,00 (Cuatrocientos treinta y dos 

mil ochocientos dólares de los Estados Unidos Americanos); 2. La elevación 

  

del valor nominal de las acciones de Cuatro centavos de dólar (USD $ 0,04) 

a Un Dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00); 3. La reforma 

de estatutos en sus artículos Quinto y Sexto los mismos que dirán lo 

siguiente: 

“Artículo Quinto: El capital Autorizado de la compañía es de 

Jcuatrocientos treinta y dos mil ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América (USD $432.800,00). El capital suscrito es de doscientos dieciséis 

Ámil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de amg j     

    
15216.400,00), dividido en doscientas dieciséis mil cuatro: Y 

jordinarias y nominativas de un valor nominal de un dó 

i_atimhentado por 
    

    
   

lUnidos de América cada una, capital que puede s 

Iresolución de la Junta General de Accionistas.” “Artículo” Se 
Cr E 
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il cuatrocientos inclusive.- Los títulos de las acciones serán firmados por 

    
    

   

    

Presidente o el Gerente General de la compañía indistintamente, y cada 

ítulo puede comprender una o varias acciones.- En lo que se refiere a la 

ropiedad, conversión, pérdida o anulación de los Títulos de Acciones, se 

girán por las disposiciones que para esos efectos determine la Ley de 

'Compañías”; 4. Por último autorizan al Gerente General a realizar los 

tramites necesarios para instrumentar el presente Aumento de Capital 

Suscrito y Autorizado de la compañía PROBAJELSA S.A., y la reforma del 

Estatuto correspondiente. 

Y 

a Sin otro punto que tratar, la Presidente de la Junta declara a las 12h00 

3 concluida esta sesión de Junta General Ordinaria Universal de Accionistas 

, de la Compañía PROBAJELSA S.A. y dispone un receso para la elaboración 

de la respectiva acta de la sesión de Junta General Universal de fecha 08 de 

Aiunio del 2009. 

- AGuayaquil, 08 de junio del 2009 

(JA 7 La ZA 

] Valentina Salome Maya Maldonado María Pía Sabando Castro 

iPresidente Ad-Hoc de la Junta. Secretaria Ad-Hoc de/la Junta 

   
   

AC.C.4 130430635-8 Norma Uscocovic 

Accionista $3 mn mE os UN 201) Gerente Gener 

“abia de Coráquezs a 

Abg. Pedro Dévila Tellado 

+ 2erto Público Zdo. del Conión Sur. 

  

. coria A ¿ bávilq 
iMíguel Uscocovich Chica por. ERA. ABLICO e 

C 19203) 

 



  

    

ISTRO DE LA PROPIEDAD 

287 

ABOGADO PATRICIO ESPINEL GARCE.. 
Registrador de la Propiedad del Cantón Pedernales, a solicitud verbal de Parte Interesada 
en forma legal. 

CERTIFICO 
Que con fecha once de agosto del dos mil nueve, se inscribió Rectificación de Contrato 

que otorga la señorita Norma Elizabeth Uscocovich Chica, por los derechos que representa 
de la Compañía Danepso S.A., a favor de la COMPAÑÍA PROBAJELSA S.A., 
representada por el señor Miguel Aurelio Uscocovich Chica, según escritura celebrada ante 
el Notario Segundo del Cantón Sucre, Abogado Pedro Dávila Talledo, con fecha cuatro de 
agosto del dos mil nueve, dicha rectificación es en el sentido anotado, es decir que se trata 
de una CESIÓN y no de una COMPRA VENTA.--- 

La propiedad ha sido adquirida por compra a la Compañía Danepso S.A., debidamente 
representada por su Gerente General señorita Norma Elizabeth Uscocovich Chica, según 
escritura celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Sucre, Abogado Pedro Dávila 
Talledo, con fecha veínticinco de mayo del dos mil nueve, debidamente inscrita el 
veintiséis de mayo del dos mil nueve.--- 

La propiedad tiene la cabida de SIETE MIL METROS CUADRADOS (7000m2), 
ubicado en la parroquia Pedernales, Cantón del mismo nombre, comprendido dentro de los 
siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE: con Leopoldo Sabando Loor, con 100 
metros; POR EL SUR: con el señor Leopoldo Sabando Loor, con 100 metros; POR EL 

ESTE: con vía a Esmeraldas, con 70 metros; y, POR EL OESTE: con el señor Leopoldo 
Sabando Loor, con 70 metros.— 

DOMINIO.- A su vez ha sido adquirida por compra a la Compañía Musaba S.A., 
debidamente representada por el señor Miguel Aurelio Uscocovich Chica, en su calidad de 
Gerente General, según escritura celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Sucre, 
Abogado Pedro Dávila Talledo, con fecha ocho de julio del dos mil ocho, debidamente 
inscrita el nueve de julio del dos mil acho.-— 

La propiedad no se encuentra hipotecada, embargada, en litis ni ha pasado a tercer 

poseedor o tenedor con titulo debidamente inscrito.--- 
En esta fecha, Pedernales 18 de Agosto del 2099.-—......-a 

EL REGISTRADOR. Lo ES 
Als pe 

ROPIEDANE Y pes 
REGISTRADOR ces 

Ab. Patricio Espinel Ga 
Ed mr a Be 

ES HEL COPIA DE sy ORIGINAL 
LO CERTIFICO 

e. 005 MAY 2011 
Abg. Pedro Dávio Taledo 

dedo Pública Zdo. del Cria 8. ese 

    

     
ordena, 

Ab. Babricio García 
DEL CANTÓN PEDERNALES Teléfono: (05) 2681 063 

  

   
   



  

  

ABOGADO GUIDO EDGAR QUIJANO RIVADENEIRA 
REGISTRADOR INTERINO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SAN VICENTE 

SAN VICENTE — MANABI — ECUADOR 
TELF: 052-675-239 

       
ABOGADO GUIDO EDGAR QUIJANO RIVADENEIRA, Registrador Merino 
la Propiedad del Cantón San Vicente, atento a lo solicitado por el señor Doctor Jin) 
Pazmiño Pareja y en forma legal, CERTIÍFICO: Que la COMPAÑÍA 
PROBAJELSA S.A. debidamente representada por su gerente general señor 

MIGUEL AURELIO USCOCOVICH CHICA, posee y es dueño de un Jote de 
terreno ubicado en el sector de Los Perales, del Cantón San Vicente.- 

La propiedad ha sido adquirida por RECTIFICACIÓN DE CONTRATO, 
otorgado por Compañía DANEPSO S,.A., representada por la señorita Norm: 
Uilizabeth Uscocovich Chica, de conformidad con la escritura celebrada cn la ciuda! 

de Bahía de Caráquez, ante el notario segundo Abogado Pedro Dávila Talledo. con 
fecha 04 de Agosto del 2009, legalmente INSCRITA en el Cantón San Vicente, el 

12 de Agosto del 2009, en que RECTIFICA que se trata de una CESIÓN, y 10 
de una compra venta, conforme indica la escritura celebrada en la ctudad de 

Bahía de Caráquez, ante el notario segundo Abogado Pedro Dávila Valeo, 

con fecha 25 de Mayo del 2009, legalmente INSCRITA en el Cantón So 

Vicente, el 25 de Mayo del 2009.- 
A su vez la Compañía vendedora adquirió la propiedad por compra a los cónyugc. 
señor Miguel Aurelio Uscocovich Chica y señora María Pía Sabando Castro, de 
conformidad con la escritura celebrada en la ciudad de Bahía de Caráquez, ante cl notario 
segundo Abogado Pedro Dávila Talledo, con fecha 08 de Julio del 2008, legalmernt: 

INSCRITA en el Cantón San Vicente, el 09 de Julio del 2008.- 

A su vez los vendedores adquirieron la propiedad por compra a la señora Carmen Olelm 
Mora Hidalgo de Galárraga, de conformidad con la escritura celebrada en la ciudad de san 

A Vicente, ante el notario primero abogado Claro Alberto Vera Vivas, con fecha 28 si 
: , Junio del 2006, legalmente INSCRITA en el Cantón San Vicente, €1 29 de Junio de   

a  2006.- 
1 A su vez esta vendedora adquirió la propiedad por compra de Derechos y Acciones a to, 

señores Arquitecto Octavio Augusto, María Virginia, Olga Augusta, Ángela Eo. 
Miguel Antonio, José Gregorio, Norma Beatriz, Carmen Ofelia, Rita Isabal Vicior 

Alonso, Ángel Patricio y Fabián Modesto Mora Hidalgo, de conforgfidad) con li 
escritura celebrada en la ciudad de Bahía de Caráquez, ante el notario spfundo JAbopade 
Pedro Dávila Talledo, con fecha 03 de Diciembre de 1996, inscrita el Y4 de Dicfembne de 
1996, legalmente REINSCRITA en el Cantón San Vicente, defi abesó 

2006.- OO 
A su vez estos vendedores adquirieron la propiedad en calidad de hereJós del e en 
e cai Mora ONE uien a su vez adquirió por compra a lp sgfiera % Si 
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propiedades de la señora Rosa Garcés viuda de Posligua, en 42,00 metros; POR UN 

COSTADO, propiedad de los herederos Bermeo Intriago, en 30,00 metros; y. POR 

OTRO COSTADO, con calle pública, en 30,00 metros, con una cabida total de 

MIL DOSCIENTOS METROS CUADRADOS (1.200,00M2).- 
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PROBAJELSA S.A. 

GUAYAQUIL, 22 DE NOVIEMBRE DEL 2005 

Así. 
Á MIGUEL AURELIO USCOCOVICH CHICA 
i CIUDAD.- 

1 DE MIS CONSIDERACIONES: 

d CÚMPLEME PONER EN SU CONOCIMIENTO QUE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

h EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA PROBAJELSA 

A S.A, EN SU SESIÓN CELEBRADA EL DIA DE HOY 22 DE NOVIEMBRE DEL 2005, RESOLVIÓ 

A RELEGIRLO GERENTE GENERAL POR UN PERIODO DE CINCO _AÑOS, CON LOS 
4 DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. 

EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LE CORRESPONDERA, LA REPRESENTACIÓN 

Y LEGAL JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. 

EL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA — PROBAJELISA S.A. CONSTA EN LA 

ESCRITURA PUBLICA QUE AUTORIZO EL NOTARIO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

AB. CESARIO CONDO CHIRIBOGA EL DIA 3 DE ABRIL DEL 2000E INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL EL 26 DE ABRIL DEL 200:0. 

Lo SA Vale 

mi > 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL PARA EL CUAL HE SIDO RELEGIDO, SEGLIN 

EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, GUAYAQUIL, 22 DE NOVIEMBRE 

DEL 2005. 

/ 
SÍ 

SR. MIGUEL ARUELIO USCOCOVICH CHICA 

IDAD: ECUATORIANA E 
C.1. 1304396358 
CARGO GERENTE GENERAL 
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L AURELIO 

E TARAQUEZ 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha ocho de Diciembre del dos mil cinco 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 
Compañía PROBAJELSA S.A., a favor de MIGUEL AURELIO 
USCOCOVICH CHICA, a foja 128.647, Registro Mercantil 

número 24.034, y anotada el ocho de Diciembre del dos mil cinco, 
bajo el número 45.979 del Repertorio. 

  

  

AB. TATIANA GARC IA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 45979 

LEGAL: Silvia Coello 

AMANUENSE: Carlos Lucin 

ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 
REVISADO Po 

ABOGADO PEDRO DAVILA TALLEDO, NOTARIO PUBLICO SEGUNOUO Di 

CANTÓN sua AQ CLA DE MANABÍ, REPUBLICA DEL. ECUADOR. 
Ak sa lle po e conformidad con el Artículo die ocho (18) Numan 
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MIGUÉL AURELIO USCOCOVICH CHICA retledo Coézpez» 0 5 MAY 2ppy 
: Abg Pedro Dávila Tallede : 

CED. NO. 130430635-8 7 viario Público 2do, del Cantón Suera 
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ABOGADO PEDRO DAVILA TALLEDO — |. 

NOTARIO PÚBLICO: SRÉABDDO DEL CANTÓN SUCRÉS:    
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ABOGADO — PEDRO DAVILA  — TALLEDO. NOTARIO 

PUBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN SUCRE, PROVINCIA DE 

MANABI, REPUBLICA DEL ECUADOR.- A PETICIÓN DE 

PARTE INTERESADA Y EN FE DE ELLO. CONFIERO 

ESTA NOVENA COPIA CERTIFICADA LA 

MISMA QUE CONSTA DE DIECISEIS (1£) FOJAS 

UTILES. QUE SON LAS QUE REPOSAN EN LOS 

ARCHIVOS A MI CARGO CON FECHA VEINTISIETE 

(27) DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE (20079) LAS 

MISMAS QUE FIRMO Y SELLO EN BAHIA DE CARAQUEZ 

A LOS CINCO (5) DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS 

MIL ONCE (2011).- EL NOTARIO DOY FE.- 

       DAVILA TALLEDO 

DO DEL CANTON SUCRE 
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NUMERO DE REPERTORIO: 29,831 
FECHA DE REPERTORIO: 25/May/2011 

HORA DE REPERTORIO: 16:44 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Junio del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NP 
SC.1J.DJ3C.G.10.0002529, dictada el 16 de Abril del 2010, por el 
Intendente de Compañías de Guayaquil (E), AB. MARIA ANAPHA 
JIMENEZ TORRES, queda inscrita la presente escritura publica junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el capital 
autorizado, el aumento del capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de 
la compañía PROBAJELSA S.A., de fojas 58.805 a 58.830, Registro 
Mercantil número 11.716. 2.- Se efectuó una anotación del contenido de 
esta escritura, al margen de la:inscripción respectiva. 

    
    

ORDEN: 29831 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

       
 


